
BC-11/16: Gestión ambientalmente racional del desguace 
de buques 

La Conferencia de las Partes 

1. Subraya la importancia de la cooperación interinstitucional permanente entre 
la Organización Internacional del Trabajo, la Organización Marítima Internacional y el 
Convenio de Basilea en cuestiones relativas al desguace de buques;  

2. Acoge con beneplácito la elaboración de programas de aplicación 
relacionados con el reciclaje sostenible de buques; 

3. Exhorta a todas las Partes y otros interesados que estén en condiciones de 
hacerlo a que aporten contribuciones financieras o en especie para la realización de 
actividades en el marco de los programas pertinentes relativos al reciclaje sostenible de 
buques; 

4. Solicita a la Secretaría que: 

a) Continúe realizando su labor, con sujeción a la disponibilidad de fondos, y siga 
elaborando los programas para el reciclaje sostenible de buques junto con otros órganos, en 
particular la Organización Marítima Internacional y la Organización Internacional del 
Trabajo, y que presente un informe al respecto al Grupo de Trabajo de composición abierta 
en su novena reunión y a la Conferencia de las Partes en su 12ª reunión; 

b) Continúe siguiendo de cerca los adelantos logrados en relación con el 
Convenio de Hong Kong e informe al respecto al Grupo de Trabajo de composición abierta 
en su novena reunión y a la Conferencia de las Partes en su 12ª reunión; 

c) Transmita la presente decisión a la Organización Marítima Internacional para 
que sea examinada por el Comité de Protección del Medio Marino en su 66º período de 
sesiones. 

 


